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lia Provincial de Toledo el 5 de diciembre de 1962, y en su 
virtud debemos absolver y absolvemos a dicha Sociedad Limi
tada de la infracción perseguida, dejando sin efecto las san
ciones impuestas en expresados acuerdos, con todas sus con
secuencias, devolviéndose por la Administración tanto las can
tidades ingresadas por esos conceptos como los géneros inter
venidos, todo ello sin hacer expresa condena de costas.»

Lo digo a V E. para su conocimiento v efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 22 de junio de 1964 —P D.. José María. Gamazo

Exemo. Sr Presidente de Ja Comisión Liquidadora (Fiwscalia 
Superior de Tasas).

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1917/1964, de 9 de mayo, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica 
al Cardenal Arzobispo Monseñor Richard James Cushing.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Cardenal Arz
obispo Monseñor Richard James Cushing,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se convoca 
a doña María Cencillo y González Campo y don Pablo 
de Pineda y Martínez Aisa en el expediente de suce
sión en el título de Conde de Pemía.

Doña Maria Cencillo y González Campo y don Pablo de 
Pineda y Martínez Aisa han solicitado la sucesión en el título 
de Conde de Pernía; lo que de conformidad con lo que dispone 
el párrafo segundo del artículo sexto del Real Decreto de 27 
de mayo de 1912 se anuncia para que en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este edicto, puedan alegar 
los interesado,*' lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 30 de junio de 1964.—El Subsecretario, R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
haber sido solicitado por don Julio de Saro-Díaz Or- 
dóñez se le tenga por personado en el expediente de 
rehabilitación del título de Conde de Ordóñez del Pino 
de Aller con Grandeza de España.

Don Julio de Saro-Díaz Ordóñez ha solicitado se le tenga 
por personado en el expediente de rehabilitación del título de 
Conde de Ordóñez del Pino de Aller con Grandeza de España, 
en sustitución de su difunto tío don Augusto Díaz Ordóñez y 
Bailly; lo que se anuncia, antes de resolver tal extremo, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del artículo 23 
de la Ley de Procedimiento Administrativo para que en el 
plazo de quince días puedan solicitar lo conveniente exclusi
vamente los coherederos de dicho solicitante.

Madrid. 30 de junio de 1964.—El Subsecretario. R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
haber sido solicitada por don Ramón Bemar Real de 
Asna la sucesión en el título de Conde de Bernar.

Don Ramón Bernar Real de Asua ha solicitado la sucesión 
en el título de Conde de Bernar, vacante por fallecimiento de 
su padre, don Emilio Bernar de las ICasas; lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días, a los efectos del artículo sexto 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al 
referido título

Madrid, 30 de junio de 1964.--E1 Subsecretario, R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por La que se anuncia 
haber sido solicitada por doña Máxima Morlones y 
Larraga la sucesión en el titulo de Marqués de Oro- 
quieta.

Doña Máxima Moriones y Larraga ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués de Óroquieta. vacante por fallecimiento 
de su hermano don Domingo Moriones y Larraga; lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos del artículo 
sexto dei Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al 
referido título.

Madrid. 30 de junio de 1964.—El Subsecretario. R Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
haber sido solicitada por don Rafael Brufal Schott la 
sucesión en el titulo de Marqués de Lendinez.

Don Rafael Brufal Schott ha solicitado la sucesión en el 
título de Marqués de Lendinez. vacante por fallecimiento de su 
padre, don Rafael Brufal López; lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días, a los efectos del artículo sexto del Real De
creto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al referido 
título

Madrid. 30 de junio de 1964.—El Subsecretario, R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se convoca 
a don Francisco Moreno y Herrera y a doña Laura 
de Figueroa y O’Neill en el expediente de sucesión 
del título de Marqués de Mortara con Grandeza de 
España.

Don Francisco iVIoreno y Herrera y doña Laura de Figueroa 
y O’Neill han solicitado la sucesión en el título de Marqués 
de Mortara con Grandeza de España; lo que de conformidad 
con lo qué dispone el artículo sexto del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912 se anuncia por el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de este edicto, para que puedan alegar los 
interesados lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid. 3ü de junio de 1964.—El Subsecretario. R. Oreja.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección General de Impuestos In

directos por la que se admite a trámite la solicitud 
formulada por el Subgrupo Nacional de Fabricantes 
de Bisutería, encuadrado en el Sindicato Nacional del 
Metal, para satisfacer durante el período comprendido 
entre 1 de enero a 31 de diciembre de 1964, en régimen 
de Convenio de ámbito nacional los impuestos sobre 
el lujo que gravan la actividad de «Fabricación de Bisu
tería» en su tarifa segunda, epígrafe 7, apartado b).

Vista la solicitud deducida por el Subgrupo Nacional de Fa
bricantes de Bisutería, encuadrado en el Sindicato Nacional 
del Metal, para satisfacer durante el período comprendido entre 
1 de enero a 31 de diciembre de 1964. en régimen de Convenio 
de ámbito nacional, los impuestos sobre el lujo que gravan 
la actividad de «Fabricación de Bisutería» en su tarifa segunda, 
epígrafe 7, apartado b).

Esta Dirección General, en uso de la facultad discrecional 
que le otorga la norma octava, número 1, de la Orden ministe
rial de 16 de mayo de 1960. ha acordado lo siguiente:

Primero. Admitir a trámite la solicitud formulada por la 
referida Agrupación para la exacción, en régimen de Convenio 
de ámbito nacional, durante el período de 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1964, por el concepto de «Fabricación de Bisutería», 
gravada por la tarifa segunda, epígrafe 7, apartado b), de 
los impuestos sobre el lujo.

Segundo. La elaboración de las condiciones a que habrá de 
sujetarse el Convenio la realizará una Comisión Mixta inte
grada por los s^uientes señores, como representantes titulares 
de la Agrupación solicitante:

Don Sebastián Manonellas Simó.
Don Antonio Nelson Gomilla Sirerol.
Don Rafael Pérez Peris.
Don Pablo Castejón Sáez.
Y como suplentes de los anteriores por:
Don Juan Salord Comella.
Don Mariano Segura Ara.
Don José Tolda Olcina.
Don Vicente Izquierdo.
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Y por los que a continuación se indican como Ponente ei 
primero y Vocales titulares los restantes en representación de 
Ja Administración:

Den Fernando Martin García (PonenteInspector diplomado 
en Baleares.

Don Antonio Aparicio Pesqueira, Jefe de la Sección de Con
venios de la Subdirección General de Inspección e Investigación 
d^e esta Dirección General.

Don Isaac Blanco González. Inspector diplomado en Bar
celona.

Don Luis García Noriega, Inspector diplomado en Valencia
Don Marcelino Barrio Ruiz. Ingeniero Industrial en Madrid
Y como suplentes de los mismos a:
Don Gonzalo Ferre Sempere, Jefe de los Servicios Centrales 

de Inspección de los Impuestos sobre el Lujo.
Don Vicente Torres López, Inspector de Timbre en Madrid.
Don Antonio Gómez Gutiérrez, Inspector de Timbre en 

Madrid.
Don José López Berenguer, Inspector de Timbre en Madrid.
Don José Gaya Blázquez, Inspector de Timbre en Madrid.
Figurando como Presidente de dicha Comisión:
Don José María Latorre Segura, Subdirector General de Ins

pección e Investigación de esta Dirección General.
Tercero. La Comisión Mixta celebrará sus reuniones en la 

Dirección General de Impuestos Indirectos previa convocatoria 
de su Presidente, y dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a la publicación de este acuerdo en el «Bolel^ín Oficial del 
Kstado» el Presidente de la Comisión elevará la propuesta de 
bases y cuotas en forma razonada, de acuerdo con lo ordenado 
en la disposición décima de la Orden ministerial mencionada. 
Dicha Comisión tendrá la personalidad y atribuciones consig
nadas en la disposición anteriormente mencionada, como asi
mismo las que contienen los artículos 96 y siguientes de la Ley 
de 28 de diciembre de 1963.

Cuarto. Las renuncias por desistimiento del acuerdo de 
acogerse a este régimen especial de Convenio se harán efectivas 
mediante escrito dirigido al Subdirector general de Inspección 
e Investigación de este Centro rector, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del presente acuerdo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de .¡unió de 1964.—^E1 Director general, P. D.. José 

María Latorre

Sr. Subdirector general de Inspección e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Impuestos In
directos por la que se admite a trámite la solicitud 
formulada por el Grupo Nacional de Confecciones de 
Peletería, Comercio Interior de Peletería y Prendas de 
Vestir de Piel, encuadrado en el Sindicato Vertical de la 
Piel, para satisfacer durante el período comprendido 
entre el 1 de enero a 31 de diciembre de 1964, en régimen 
de Convenio de ámbito nacional, los impuestos sobre 
el hijo que gravan la actividad de ({Venta de Peletería^) 
en su tarifa segunda, epígrafe 14, apartados a) y b).

Vista la solicitud deducida por el Grupo Nacional de Confec
ciones de Peletería, Comercio Interior de Peletería y Prendas 
de Vestir de Piel, encuadrado en el Sindicato Vertical de la Piel, 
para satisfacer durante el período comprendido entre el 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1964, en régimen de Convenio de 
ámbito nacional, los impuestos sobre el lujo que gravan la actL 
vidad de «Venta de Peletería» en su tarifa segunda, epígrafe 14, 
apartados a) y b).

Esta Dirección General, en uso de la facultad discrecional 
que le otorga la norma octava, número 1, de la Orden ministe
rial de 16 de mayo de 1960, ha acordado lo siguiente:

Primero. Admitir a trámite la solicitud formulada por la 
referida Agrupación para la exacción, en régimen de Convenio 
de ámbito nacional, durante el período de 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1964, por el concepto de «Venta de Peletería», 
gravada por la tarifa segunda, epígrafe 14, apartados a) y b). 
de los impuestos sobre el lujo.

Segundo. La elaboración de las condiciones a que habrá de 
sujetarse el Convenio la realizará una Comisión Mixta inte
grada por los siguientes señores, como representantes titulares 
de la Agrupación solicitante:

Don Juan Mas Calsina.
Don Carlos Doms Martínez.
Don Pedro Torréns Pons.
Don José María Pascual Villaroy.
Don Manuel Abascal Aguirre.
Don Tomás Tomás Ichaso.

, Y como suplentes de los anteriores por:
' Don Eduardo Píiic.s B:.dl-Lloch

Don Luis Suárez González.
Don Pedro Anta Fci nández.

! Don Jacinto Pérez Torres.
Don Fernando Ballester Pastor
Don José Peñalver Caballero

I Y por los que a continuación se indican como Ponente el 
; primero y Vocales titulares los restantes en representación de 

la Administración:
Don Gonzalo Mosquera Luengo (Ponente). Inspector diplo

mado de Gijón.
Don Antonio Aparicio Pesqueira. Jefe de la Sección de Con

venios de la Subdirección General de Inspección e Investigación 
de esta Dirección General.

Don Faustino Hervada Fernández-España, Inspector diplo
mado en Madrid.

Don Ricardo Muñiz Migallón, Inspector diplomado en Viz
caya.

Don Francisco Alifonso Raga, Ingeniero Industrial en Bar
celona.

Y como suplentes de los mismos a:
Doii Gonzalo Ferre Sempere, Jefe de los Servicios Centrales 

de Inspección de los Impuestos sobre el Lujo.
Don Vicente Torres López, Inspector de Timbre en Madrid.
Don José López Berenguer, Inspector de Timbre en Madrid.
Don Antonio Gómez Gutiérrez. Inspector de Timbre en 

Madrid.
Don Juse Gaya Blázquez. Inspector de Timbre en Madrid.
Figurando como Presidente de dicha Comisión:
Don José Maria Latorre Segura, Subdirector General de Ins

pección e Investigación de esta Dirección General.
¡ Tercero. La Comisión Mixta celebrara sus reuniones en la 
I Dirección General de Impuestos Indirectos previa convocatoria 
I de su Presidente, y dentro de los veinte días hábiles siguientes 
I a la publicación de este acuerdo en el «Boletín Oficial del 

Estado» el Presidente de la Comisión elevará la propuesta de 
I bases y cuotas en forma razonada, de acuerdo con lo ordenado 

en la disposición décima de la Orden ministerial mencionada. 
Dicha Comisión tendrá la personalidad y atribuciones consig
nadas en la disposición anteriormente mencionada, como asi
mismo las que contienen los artículos 96 y siguientes de la Ley 
de 28 de diciembre de 1963.

Cuarto. Las renuncias por desistimiento del acuerdo de 
acogerse a este régimen especial de Convenio se harán efectivas 
mediante escrito dirigido al Subdirector general de Inspección 
e Investigación de este Centro rector, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de ia publicación en el «Boletín Oficial 
del FiStado» del presente acuerdo

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de .iunio de 1964.—El Director general, P. D., José 

María Latorre.
Sr. Subdirector general de Inspección e Investigación.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del a Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido legalizadas 
a favor de la Exema. Diputación Foral de Navarra las 
obras de defensa realizadas por la misma en la margen 
derecha del rio Ebro, en término de Lodosa, destinadas 
a proteger la presa de Sartaguda y el regadlo de Lodosa.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a la.s siguientycs condiciones:

l.í* Se legalizan a favor de la Exema. Diputación Foral de 
Navarra las obras de defensa realizadas por Ja misma en la 
margen derecha del río Ebro, en término municipal de Lodosa 
(Navarra), destinadas a ]n’ote.ger la presa de Sartaguda y el 
regadío de Lodosa.

2.3 Las obras se han ejecutado en líneas generales de acuer
do con ('1 denominado «Proyecto de defensa de la presa de Sar
taguda y del regadío de Lodosa (Navarra)», suscrito en Pam
plona en mayo de 1961 por el Ingeniero de Caminos don Manuel 
Sainz de los Terreros, con un presupuesto de ejecución material 
de 637.947,138 pesetas, habiéndose aumentado la longitud del 
muro proyectado hasta 226 metros, con cambios ligeros en su


